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Segundo.—Adjudicar el puesto de trabajo nº RPT. 12942,
de Jefe/a de Sección de Educación, correspondiente al Servi-
cio Provincial de Teruel del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte, a Dª. María Pilar LOPEZ VICEN, con una
puntuación de 18’03 puntos; el puesto de trabajo nº RPT.
14971, de Jefe/a de Negociado de Contratación, correspon-
diente al Servicio Provincial de Teruel del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, a Dª. Josefa PLUMED SAN-
CHO, con una puntuación de 24’23 puntos; y el puesto de
trabajo nº RPT. 18441, de Jefe/a de Sección de Sistemas
Informáticos, correspondiente a la Secretaría General Técnica
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, a D.
Alberto ANDRES SEVILLANO, con una puntuación de
30’49 puntos.

Tercero.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo convocados tomarán posesión de dichos destinos en
el plazo de tres días hábiles si radican en la misma localidad,
o de un mes si radican en localidad distinta, comenzando a
contar dichos plazos a partir del día siguiente al del cese en el
destino anterior, que deberá quedar diligenciado dentro de los
tres días hábiles siguientes a partir de la fecha de publicación
de la presente Resolución.

Cuarto.—Los destinos adjudicados por medio de la presen-
te Resolución son irrenunciables y los traslados que puedan
implicar tendrán la consideración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo
de un mes computado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio.

Zaragoza, 4 de julio de 2006.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
RESOLUCION de 6 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
resuelve la convocatoria del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
Por Resolución de 22 de marzo de 2.006, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 38 de 31 de marzo, se
efectuó convocatoria de concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

La Comisión de Valoración prevista en el artículo 16 del
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los
méritos alegados por los solicitantes, con arreglo al baremo

previsto en la convocatoria y de conformidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Reglamento.

En ejercicio de la competencia atribuida por el artículo
6.3.h) del Decreto 208/1999, de competencias en materia de
personal, esta Dirección General RESUELVE:

Primero.—Acordar la inadmisión de las solicitudes de
participación de aquellos candidatos que no cumplen los
requisitos generales de participación establecidos por la nor-
mativa vigente o los particulares exigidos para el desempeño
de los puestos solicitados, según se determinan en las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo.

Tales inadmisiones, así como las causas que las motivan,
figuran en los cuadros de méritos de cada uno de los puestos
convocados, los cuales se hallarán a disposición de todos los
interesados en las diferentes unidades de información de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.—Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con mayor puntuación, según ha determinado
la Comisión de Valoración, que figuran en la relación que se
acompaña como anexo único a la presente Resolución.

Asimismo, se adjudica a D.ª Ana Isabel NAVAL IRABERRI
el puesto de trabajo n.º R.P.T. 7543, de Administrativo,
correspondiente a la Dirección Provincial de Zaragoza del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, de conformidad con
lo establecido en el artículo 19.2 párrafo segundo, de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Tercero.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de tres días hábiles si radican en la misma localidad, o de un
mes si radican en localidad distinta, comenzando a contar
dichos plazos a partir del día siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres días hábiles siguientes al 1 de octubre de 2.006.

Cuarto.—Los destinos adjudicados por medio de la presen-
te Resolución son irrenunciables, y los traslados que implican
tienen la consideración de voluntarios.

Quinto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos
objeto del concurso no podrán participar en los concursos que
se convoquen para la provisión de vacantes en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo de los
dos años siguientes a la toma de posesión de aquél, salvo que
sean removidos de los mismos, o que opten, únicamente, a
puestos del mismo Departamento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo
de un mes computado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 6 de julio de 2006.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
#

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a D. Miguel Calvo Rebollar.

$
De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-

sión constituida para resolver el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de
2006 (B.O.E. de 21 de febrero de 2006) para la provisión de la
plaza de CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD, señalada
con el nº 11-06, área de conocimiento de TECNOLOGIA DE
ALIMENTOS, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del
Real Decreto 774/2002 de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los
artículos 65 de la Ley Orgánica

6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y, 17.3 del
Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Miguel Calvo
Rebollar, con documento nacional de identidad número
16784662, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de TECNOLOGIA DE ALIMENTOS de la Universi-
dad de Zaragoza, adscrita al departamento de PRODUCCION
ANIMAL Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 3 de julio de 2006.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

#
RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a D. Pedro Roncalés Rabinal.

$
De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-

sión constituida para resolver el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de
2006 (B.O.E. de 21 de febrero de 2006) para la provisión de la
plaza de CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD, señalada
con el nº 11-06, área de conocimiento de TECNOLOGIA DE
ALIMENTOS, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del
Real Decreto 774/2002 de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los
artículos 65 de la Ley Orgánica

6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y, 17.3 del
Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Pedro Roncalés
Rabinal, con documento nacional de identidad número
17839402, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de TECNOLOGIA DE ALIMENTOS de la Universi-
dad de Zaragoza, adscrita al departamento de PRODUCCION
ANIMAL Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, a 3 de julio de 2006.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

@

    b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se modifica la de 29 de mayo, por la que se
convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo singularizados vacantes en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
Por Resolución de 29 de mayo de 2006, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» nº 64, de 7 de junio, se convocó
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
singularizados vacantes en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Habiéndose solicitado por el Departamento de Servicios
Sociales y Familia la exclusión de la citada convocatoria de un
puesto de trabajo, al hallarse en tramitación una modificación
de la relación de puestos de trabajo respecto a los requisitos de
desempeño del mismo, procede excluir cautelarmente dicho
puesto de trabajo, el cual será objeto de nuevo convocatoria
con arreglo a la nueva definición que se determine, en su caso,
por la relación de puestos de trabajo.

Asimismo, y conforme a la establecido por una reciente
modificación de la relación de puestos de trabajo del Servicio
Aragonés de Salud, procede adecuar a su nueva formulación
el apartado de formación específica, dentro de los requisitos de
desempeño, correspondiente a uno de los puestos de trabajo
convocados.

Razones de oportunidad aconsejan, por otra parte, la inclu-
sión en la presente convocatoria de diferentes puestos de trabajo
que han resultado recientemente vacantes o van a quedar en
dicha situación en plazo inmediato, habiéndose solicitado por
los Departamentos afectados su provisión definitiva.

Finalmente, advertido error en la indicación del órgano ante
el que procede la interposición del posible recurso de alzada
frente a la convocatoria de concurso, corresponde la
subsanación del mismo.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 208/1999, de distribución de compe-
tencias en materia de personal, esta Dirección General RE-
SUELVE:
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